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Diagnóstico 

La distribución inequitativa de los beneficios del sistema educativo superior es producto de un fenómeno multicausal en México, lo cual 

lo convierte en imprescindible y muy complejo de entender, pero principalmente de analizar. Suele ir de la mano con circunstancias 

objetivas como los niveles de vida de la población, la cercanía a capitales de índole cultural e incluso social.  

 

Los constantes limitantes para ingresar al nivel profesional ha tenido a los largo de los años grandes repercusiones en el  país; que van 

desde no contar con una base o grupo  capaz de atender los retos de la sociedad y la economía global; hasta arrojarlos a las redes u 

organizaciones delictivas del narcotráfico, es decir, sus derivaciones difícilmente deben ser observadas meramente en un sentido de 

seguridad, prevención del delito y oportunidades educativas, sino también pueden ejemplificarse como  rezagos de crecimiento 

económico, falta de innovación tecnológica, inexactitud para constituir una estructura burocrática especializada etc. 

 

Los medios informativos como los periódicos han develado  cifras alarmantes del número total de rechazados en el 2014. Situación que 

debe ser tomada como advertencia de una vasta población que ve finalizada sus aspiraciones al nivel superior. El Diario ―La Jornada‖ en 

su publicación del 2014/04/10 informó que de 126 mil 683 alumnos que presentaron examen, sólo el 9% obtuvo un lugar en la UNAM. 

 

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

Jefatura Delegacional en Tlalpan. 

Dirección General de Desarrollo Social. 

Dirección de Equidad de Género y Promoción Social. 

Subdirección de Equidad de Género. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Juvenil (Unidad ejecutora). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

Objetivo general. 

Brindar asesorías a las y los jóvenes para la presentación del examen de Ingreso a Licenciatura. 

 

Objetivos específicos. 

1. Asesorar hasta 450 jóvenes de la demarcación, dando preferencia a las mujeres. 

 Implementar un calendario de asesorías durante cuatro meses en las que se aborden  las áreas académicas de Español, 

Matemáticas, Historia de México, Historia Universal, Geografía, Física, Química, Biología y Literatura. 

 Preparar a las y los jóvenes con herramientas ajustadas a los criterios de selección de los exámenes de nivel superior. 

 

2. Para lograr el objetivo arriba señalado se implementara un equipo de trabajo desde la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a 

la Población Juvenil que: 

 Seleccione a un equipo docente conformado por 10docentes, 5 monitores, 1 coordinador académico, un auxiliar de limpieza. 

 De seguimiento a lo largo de los cuatro meses de las asesorías. 

 Elaboren un registro general de las asesorías, sus evaluaciones, exámenes simulacros e informes finales. 

 Registren y reciban a la población solicitante para participar en dichas asesorías. 

 

III. METAS FÍSICAS 

 Brindar asesorías para los Exámenes de nivel Licenciatura hasta 450 jóvenes de la Delegación de Tlalpan. 

 Apoyar a 10 docentes y 1 coordinador académico para la impartición de asesorías para el examen único de Ingreso a la 

Licenciatura. 

 Apoyar hasta 5 jóvenes monitores. 

 Apoyar a un auxiliar de limpieza. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

Total asignado al programa: $317,500.00 (Trescientos diecisiete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Total asignado a cada docente de asignatura por mes (4 meses): $5,000.00 

Total asignado al coordinador académico por mes (5 meses): $6,000.00 

Total asignado a los monitores, por mes (5 meses): $3,000.00 

Total asignado al auxiliar de limpieza, por mes (5 meses): $2,500.00 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

Convocatorias a difundirse mediante carteles en lugares públicos y página web de la Delegación Tlalpan. 

 

A fin de incorporar a las y los jóvenes, junto con los profesores que se integrarán al presente programa, se realizarán dos convocatorias a 

todas las y los jóvenes y docentes que habiten preferentemente dentro de la Delegación Tlalpan, bajo las siguientes bases y requisitos: 

 




